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ESC. PAOLA MERSOOVITS ALTIMAN,- 141164 

poo o : 
MARGELO.MERCANT SANTA CRUZ (FIRMA ILEGIBLE) , HAY UN SIGNO NOTARIAL 

PAOLA HERSCOVITS.- 

PASO ANTE MI, para el apoderado y para ser presentado ante Oficinas Pubicas o 

Privadas, Nacionales o Extranjeras expido esta primera y única copia de su original, 

que|luce en los Papeles Notariales de actuación serie Ex números 467689 y 487 

en mi Protocolo, y que he compulsado en dos hojas de mi papel Notarial de Actuación 

seno Er números 250255 y 250258 que sello, signo y firmo en el lugar y fecha de su 

atorgamiento. 
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LLO a solicitud de MELIDONI SA y para ser 
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    : CERTIFICO UE : PAOLA HERSCOVITS ALTMAN es 
: Escribana Pública y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Ew Número 546816 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 

: Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 

los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 

pS expido el presente que signo, firmo y sello en la 
pl ciudad de Montevideo, el veintiuno de marzo de 

dos mil catorce.- 
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1 País * quí o 

Country / Pays: República Oriental del Uruguay 

El presente documento público 
Thís public document / Le présent acte public 

2.  hasido firmado por 
has been signed by MACARENA COSSINI 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of ACTUARIA ADJUNTA 
agissant en qualité de 

E. y está revestido del sello / úmbre de 
bears the seal / stamp of SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
est revétu du sceau ] timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5 en 6. eldía 
atíá Montevideo the /le | 24 de Marzo de 2014 

7, por Centro de Atención Ciudadana 
by / par o : : 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

8  bajoelmámero 
N? 

sous n* L 00014020237010K 

9. Sello / timbre: 10. Firma: 
Seal / stamp: Signature: 
Sceau / timbre : Signature :                egg) 

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www mrree.gub.uy. 

This Apostille onty certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears, 
This Apostille does not certify the content af the document for which it was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, see http://www.muree,gub.uy. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Pacte a agi et, le 
cas échéant, Videntité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de Pacte pour lequel elle a été émise. 
Cette Apostille peut étre vérifiéo a Vadresse suivante: http://www.murree.gub.uy. 
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